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SESIONES ORDINARIAS

SUMARIO: Centro de Documentación e Informa-
ción de Energía (ex Archivo Técnico),  tubicado
en Villa Tesei, provincia de Buenos Aires. Trasla-
do a un espacio próximo a la sede central de la
Secretaría de Energía de la Nación. Cisterna.
(4.934-D.-2002.)

Dictamen de comisión

Honorable Cámara:

La Comisión de Energía y Combustibles ha con-
siderado el proyecto de declaración del señor dipu-
tado Cisterna por el que se solicita al Poder Ejecutivo
disponga el traslado del Centro de Documentación
e Información de Energía (ex Archivo Técnico) a un
espacio próximo a la Secretaría de Energía de la Na-
ción; y, por las razones expuestas en el informe que
se acompaña y las que dará el miembro informante,
aconseja su aprobación.

Sala de las comisiones, 5 de septiembre de 2002.

Arturo P. Lafalla. – Jesús A. Blanco. –
Gustavo D. Di Benedetto. – Gabriel L.
Romero. – Roque T. Alvarez. – Marcela
A. Bianchi Silvestre. – Víctor H. Cister-
na. – Marcelo L. Dragan. – Daniel M.
Esaín. – Alejandro O. Filomeno. – Mi-
guel A. Giubergia. – Oscar F. González.
– Julio C. Humada. – Carlos A.
Larreguy. – Encarnación Lozano. –
Jorge R. Pascual. – Horacio Vivo. –
Ovidio O. Zúñiga.

Proyecto de declaración

La Cámara de Diputados de la Nación
DECLARA:

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo dis-
ponga la documentación técnica complementaria
que el Centro de Documentación e Información de
Energía (ex Archivo Técnico) dependiente de la Se-
cretaría de Energía de la Nación posee en Villa Tesei,
provincia de Buenos Aires, se traslade en forma
provisoria desde ese lugar a un espacio próximo a
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avenida Paseo Colón 171, Capital Federal, sede cen-
tral de la mencionada secretaría y dicho centro, con
el objeto de agilizar el actual servicio de informa-
ción pública y gratuita, así como también preservar
dicha documentación de las variaciones climáticas
imperantes en su ubicación actual.

Víctor H. Cisterna.

INFORME

Honorable Cámara:

La Comisión de Energía y Combustibles al consi-
derar el proyecto de declaración del señor diputado
Cisterna cree innecesario abundar en más detalles
que los expuestos en sus fundamentos, por lo que
los hace suyos y así lo expresa.

Arturo P. Lafalla.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
Elevo a consideración de esta Honorable Cámara

de Diputados de la Nación el presente proyecto de
declaración que propone el traslado de la documen-
tación técnica complementaria que el Centro de Do-
cumentación e Información de Energía (ex Archivo
Técnico), dependiente de la Secretaría de Energía
de la Nación, tiene en Villa Tesei, provincia de Bue-
nos Aires, hasta un espacio cercano a avenida Pa-
seo Colón 171, Capital Federal, sede central de la
mencionada secretaría y de dicho centro, con el fin
de agilizar el actual servicio de información pública
y gratuita, y asimismo para preservar el estado de
la documentación ante las variaciones climáticas en
su actual ubicación.

A través de varias décadas de gestión, las ex em-
presas estatales Agua y Energía Eléctrica Sociedad
del Estado e Hidronor S. A., elaboraron numerosos
proyectos y obras de generación y transmisión de
energía eléctrica, con distintos niveles de avances,
lo que ha originado un enorme volumen de infor-



2 O.D. Nº 1.161 CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION

mación técnica, cuyo valor es único e incalculable
para el desarrollo energético de nuestro país.

Luego de los procesos de privatizaciones y con-
cesiones de los activos pertenecientes a las men-
cionadas ex empresas energéticas, gran parte de los
estudios de factibilidad e investigación realizados,
quedaron en los archivos técnicos, los que fueron
tomados a cargo por la Secretaría de Energía y re-
copilados en una base de datos especialmente di-
señada, que permite el acceso inmediato a la infor-
mación detallada de cada proyecto y obra de energía
eléctrica.

El 21 de noviembre del 2000 el mencionado Centro
de Documentación e Información de Energía fue de-
clarado de interés parlamentario por el Honorable
Senado de la Nación, considerando la importancia
de la documentación técnica y material bibliográfico
que conserva para el servicio de información que
brinda a los consultantes.

La mayor parte de esta documentación, actual-
mente se encuentra en unos galpones deteriorados
de un ex club de campo semiabandonado que per-
teneció a la ex empresa Agua y Energía Eléctrica
S. E., ubicado en la calle Cuzco 3220, Villa Tesei, pro-

vincia de Buenos Aires, a unos 40 kilómetros del
edificio central de la Secretaría de Energía. Dicho
predio está compartido con el ex Archivo Adminis-
trativo y Contable de Agua y Energía Eléctrica S. E.,
y hoy dependiente de la Coordinación de Entes Li-
quidados del Ministerio de Economía.

Integrantes del Centro de Documentación e In-
formación de Energía asisten diariamente a Villa
Tesei para realizar tareas de clasificación de la do-
cumentación técnica.

Se estima aconsejable, conforme con el requeri-
miento del jefe del Centro de Documentación e In-
formación de Energía, trasladar la documentación
técnica desde Villa Tesei hasta un lugar próximo a
avenida Paseo Colón 171, Capital Federal, a fin de
preservarla de las variaciones climáticas y de posi-
bles robos o sabotajes, máxime que existe la proba-
bilidad de que el ex Archivo Administrativo y Con-
table de Agua y Energía Eléctrica S. E. abandone el
lugar y que sea retirada la actual custodia privada
del ex club de campo.

Por todo lo expuesto, es que solicitó a mis pares
me acompañen con la aprobación del presente.

Víctor H. Cisterna.


